
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la Señora Juez el escrito del  apoderado 

de la parte  actora  donde aporta información de embargo y solicita que en caso 

afirmativo de haberse activado el embargo se informe el día en que se hace la 

entrega  de los títulos y los requisitos para su reclamación. Las anteriores solicitudes 

para que obren dentro del proceso ejecutivo, radicación No. 2018-0003-00, a 

través del correo electrónico del Despacho, recibida los días 04 y 15 de octubre 

del presente año.  

 

Es de advertir, que este Despacho dando cumplimiento a lo ordenado en 

Acuerdo PCSJA20-11581 del Consejo Superior de la Judicatura, profiere la 

presente providencia bajo la modalidad de “Trabajo en Casa”. De igual se 

advierte que las firmas de la presente providencia se realizaron de manera 

escaneada en los términos del artículo 11 del decreto 491 del 28 de marzo de 

2020. Ginebra Valle,  17 de noviembre del 2020. 

 

       

 

LUZ EUGENIA VILLEGAS RODRIGUEZ 

    Secretaria 

 

      
   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

   GINEBRA - VALLE 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: ANDRES DAVID POLANCO GUEVARA 

DEMANDADOS: LUZ MARINA GOMEZ DELGADO. CARLOS 

HERNANDO MAGON SOLARTE, RODRIGO JOSE SOLANO  

GOMEZ y PAOLA ANDREA DIAZ CASTRO. 

   RADICACION: 2018-00003-00 

   AUTO DE SUSTANCIACIÒN No.274. 

  

    JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Ginebra Valle, noviembre diecisiete (17)  del año dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial, el Despacho procederá agregar la información 

acerca del embargo existente contra los demandados LUZ MARIA GOMEZ 

DELGADO y OTROS, aportada por el abogado de la parte actora, lo anterior para 

que obre dentro del proceso de la referencia 

 

Asimismo,  se tiene que  revisada la página de títulos judiciales  del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA que tiene el Despacho, se observa que efectivamente 

se han realizado dos descuentos  a favor del presente proceso. 

 

Ahora bien con respecto al trámite para la entrega de los títulos ejecutivos, debe 

indicársele a la parte actora que  no es posible realizarla,  toda vez que no existe 

auto de seguir adelante, y los demandados CARLOS HERNANDO MAGON 

SOLARTE, RODRIGO JOSE SOLANO  GOMEZ y PAOLA ANDREA DIAZ CASTRO, se 

encuentran pendientes de la notificación por aviso,  como lo manifestó  el 

Despacho a la parte actora mediante auto se sustanciación 210, fechado 16 de 

abril del 2018, en el cual se ordenó al demandante proceder con la notificación 

por aviso de los demandados antes mencionados,  trámite que hasta la fecha no 

se ha realizado. 

 

Por lo anterior, se procederá a requerir a la parte demandante para que efectué 

la respectiva notificación de que trata el artículo 292 del CGP,  de los 

demandados CARLOS HERNANDO MAGON SOLARTE, RODRIGO JOSE SOLANO  

GOMEZ y PAOLA ANDREA DIAZ CASTRO. 



 

En consecuencia se, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de realizar entrega de títulos judiciales solicitadas por la 

parte actora, por lo expuesto en la parte resolutiva de este proveído. 

 

SEGUNDO:  REQUERIR a la parte actora para que proceda a realizar la 

respectiva notificación que trata el artículo 292 del CGP., a los demandados 

CARLOS HERNANDO MAGON SOLARTE, RODRIGO JOSE SOLANO  GOMEZ y PAOLA 

ANDREA DIAZ CASTRO. 

 

TERCERO: AGREGAR la información allegada por el apoderado de la parte 

actora, al presente proceso del trámite dado a la medida de embargo. 

 

La firma de la presente providencia se realiza de manera digital en los términos 

del artículo 11 del decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Juez 

 

 

 

 
 

Nota: En la parte inferior se encuentra documentos adjuntos. 
  

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL GINEBRA VALLE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRONICO

El auto anterior se notificó por Estado No. 110 de hoy 18 de 

noviembre de 2.020, siendo las 7:00 A.M. 

 
                            ____________________________  

                            LUZ EUGENIA VILLEGAS RODRIGUEZ 

Secretaria 
                                 



 





 

 



 



 


